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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN 

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 12 de julio de 2017, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para el arrendamiento de

diversas fincas rústicas propiedad municipal, para destinarlas a uso agrícola, conforme a

los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la

información:

a)  Organismo: Pleno.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Secretaría.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, 2.

3.  Localidad y código postal: La Puebla de Arganzón, 09294.

4.  Teléfono: 945 373 006.

5.  Telefax: 945 373 557.

6.  Correo electrónico: ayuntamiento@lapuebladearganzon.es

7.  Dirección de Internet del perfil del contratante:

https://lapuebladearganzon.sedelectronica.es

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta presentación

de ofertas.

2. – Objeto del contrato:

a)  Tipo: Arrendamiento de fincas rústicas.

b)  Descripción del objeto: Relación de fincas indicadas en el pliego de condiciones.

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Criterios de adjudicación: Conforme a lo establecido en la cláusula undécima del

pliego de condiciones.

4. – Importe del arrendamiento:

a)  Importe neto: Conforme a lo indicado en la cláusula cuarta del pliego de

condiciones.

5. – Requisitos específicos del contratista:

Capacidad para contratar conforme al pliego de condiciones.
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6. – Presentación de ofertas:

a)  Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del día

siguiente al de la publicación de este anuncio.

b)  Modalidad de presentación: En dos sobres cerrados presencialmente, por correo,

tele fax o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

c)  Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Oficinas de la Casa Consistorial.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, 2.

3.  Localidad y código postal: La Puebla de Arganzón, 09294.

4.  Dirección electrónica: https://lapuebladearganzon.sedelectronica.es

En La Puebla de Arganzón, a 21 de julio de 2017.

El Alcalde-Presidente

Roberto Ortiz Urbina
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